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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2021-00269-00. 
 
Una vez revisada la respuesta allegada por la ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SÁNITAS S.A.S., atinente a la ausencia de los datos concernientes a 
la convocada ALBA LUCÍA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en el pertinente oficio, 
se observa que el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES efectivamente 
elaboró esa misiva, sin introducir la señalada información (nombre y 
documento de identificación de tal persona), pese a que resultaba ineludible, 
a fin de que la mencionada organización expidiera el reporte que se 
necesitaba. 
 
De esta suerte, se exhorta a la enunciada oficina de apoyo, con miras a que 
emita el documento de rigor, con destino a la correspondiente entidad, 
enmendando la descrita inconsistencia1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                      
1. notificajudiciales@keralty.com  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2022.  SECRETARÍA 
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